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b) Las siguientes frutas:

08.04.30.00.0.1 O.A.-Piñas (ananás).
08.04.30.00.0.90.C.-Piñas (ananás).
08.04.40.10.0.10.G.-Aguacates.
08.04.40. 10.0.90.1.-Aguacates.
08.04.40.90.0.10.J.-Aguacates.
08.04.40.90.0.90.B.-Aguacates.
08.04.50.00.0.10.f.-Guayabas, mangos, mangosta-

nes.
08.04.50.00.0.21.C.-Guayabas, mangos, mangosta

nes.
08.04.50.00.0.29.f.-Guayabas, mangos, mangosta

nes.
08.04.50.00.0.91.f.-Guayabas, mangos, mangosta-

nes. ,
08.04.50.00.0.99.I.-Guayabas, mangos, mangosta

nes.
08.07.20.00.0.00A-Papayas.
08.09.30.10.0. 11.B.-Melocotones, incluidos los gri

ñones y nectarinas.
08.09.30.10.0. 12.J.-Melocotones, incluidos los gri

ñones y nectarinas.
08.09.30.1 0.0.13.H.-Melocotones, incluidos los gri

ñones y nectarinas.
08.09.30.10.0.17.1.-Melocotones, incluidos los gri

ñones y nectarinas.
08.09.30.90.0.91.G.-Melocotones, incluidos los gri

ñones y nectarinas.
08.09.30.90.0.92.E.-Melocotones, incluidos los gri

ñones y nectarinas.
08.0S.30.90.0.93.C.-Melocotones, incluidos los gri

ñones y nectarinas.
08.09.30.90.0.97.D.-Melocotones, incluidos los gri-

ñones y nectarinas.
08.10.10.10.0.00.f.-fresas.
08.10.10.90.0.10.H.-fresas.
08.10.10.!W.0.20.G.-fresas.
08. 10.10.90.0.31.D.-fresas.
08.10.10.90.0.35.E.-fresas.
08.10.10.90.0.40.E.-fresas.
08.10. 10.90.0.50.D.-fresas.

Art. 8.0 Los posibles beneficiarios de las compen
saciones establecidas en el Re;:! D~Greto 734/1993
deberán presentar:

a) La documentación acreditativa del transporte
efectuado para cada uno de los tráficos. Tales docu
mentos, según los casos, podrán ser los siguientes:

factura comercial de la expedición.
Certificación del importe del flete satisfecho.
En el caso de envíos interinsulares, certificación acre

ditativa del importe del flete satisfecho, con indicación
de quien lo ha pagado y el carácter de remitente o recep
tor de la mercancía.

Declaración de tráfico entre islas.
Documentación que acredite la llegada de la mer·

cancía al punto de destino o salida de la misma del
archipiélago canario.

Conocimiento de embarque, haciendo constar el
importe del flete liquidado.

Declaración de cabotaje o ralación de carga, según
proceda, debidamente formalizada.

Certificación de Aduanas de salidad o entrada.

b) Documentación que acredite estar al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de
la Seguridad Social, a los efectos y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley General Presupues
taria y en las Ordenes del Ministerio de Economía y
Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre
de 1987.

Art. 9.° Las peticiones de abono de las bonificacio
nes que se regulan en esta Orden correspondientes al
año 1992 y de acuerdo con los plazos de validez esta
blecidos en el Real Decreto 734/1993, deberán pre
sentarse en las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes en Las Palmas y Tene
rife, a más tardar el 15 de julio de 1993.

Art. 10. Las Direcciones Provinciales para el abono
de las compensaciones establecidas por Real Decreto
734/1993, dentro de los plazos previstos en el mismo
y de acuerdo con lo que se dispone en esta Orden, remi
tirán al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó
noma de Canarias las correspondientes propuestas de
gasto, acompañadas de la documentación· individuali
zada y justificativa de las correspondientes obligaciones,
si resultare procedente.

Art. 11. El Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Canarias determinará los fletes promedios
aplicables a las solicitudes presentadas, las cuales nunca
excederán de los fletes efectivamente satisfechos.

Art. 12. Sin perjuicio de lo establecido en las normas
de la Comunidad Europea, las bonificaciones previstas
en el artículo 4 del Real Decreto 734/1993 se aplicarán
preferentemente y a igualdad de condiciones de trans
porte, a los realizados en buques de pabellón nacional,
o ante la inexistencia de éstos, en buques extranjeros
fletados por navieros españoles o en buques extranjeros.

DISPOSICION ADICIONAL

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó
noma de Canarias procederá a totalizar las solicitudes
y caso de que éstas excedan de las disponibilidades
presupuestarias efectuará propuesta de modificación de
los porcentajes a que hace referencia el Real Decre
to 734/1993.

DISPOSICION fiNAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de junio de 1993.

BORRELL fONTELLES

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16128 REAL DECRETO 806/1993, de 28 de mayo,
sobre régimen de centros docentes extra~

jeros en España.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora
del Derecho a la Educación, establece en su artícu
lo 12, apartado 2, que los centros extranjeros en España
se ajustarán a lo que el Gobierno determine reglamen
tariamente. En aplicación de este mandato legal procede
regular el régimen jurídico de aquellos centros que, inde
pendientemente de la nacionalidad de su titular, se carac"
terizan por impartir en España enseñanzas de niveles
no universitarios, correspondientes a sistemas educati
vos de otros países.

El régimen de autorización y funcionamiento de estos
centros debe hacer compatible la libertad de creación
de centros con el principio de reciprocidad que rige las
relaciones entre los Estados y con lo dispuesto en los
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Tratados internacionales, sin olvidar el respeto de los
derechos e intereses de todos los miembros de la comu
nidad educativa. Igualmente ha de tenerse en cuenta
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, asl como
la actual distribución de competencias entre las dife
rentes Administraciones públicas, General del Estado y
de las Comunidades Autónomas. cuestiones éstas que
no fueron consideradas en el Real Decreto 1110/1978,
de 12 de mayo, sobre régimen de centros extranjeros
en España, vigente hasta ahora, por razones derivadas
de la fecha de su aprobación. Por otra parte, el reco
nocimiento de los estudios cursados en centros que
imparten enseñanzas de sistemas extranjeros debe ser
consecuente con el régimen de equivalencias de tales
enseñanzas con las del sistema educativo español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, con la aprobación del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas, previo informe del Consejo Escolar
del Estado, de acuerdo <¡on el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de mayo de 1993,

DISPONGO:

Capftulo I

Disposiciones comunes a todos los centros docentes
extranjeros en España

Artículo 1.

1. El presente Real Decreto será de aplicación a
los centros docentes que impartan, en territorio español.
enseñanzas prOpias de sistemas educativos de otros paí
ses, correspondientes a niveles no universitarios del sis
tem!! español.

2. Ei ¡¡stablecimiento de centros extranjeros en
España para impartir, télr:tD a alumnos españoles como
extranjeros y conforme a sistemas edllcativos vigentes
en otros países, enseñanzas conducentes a la obtf¡nción
de titulas homologabies académicamente a los univer
sitarios oficiales del sistema educativo español se regirá
por lo establecido en el Real Decreto 557/1991, de
12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Uni
versidades y centros universitarios.

3. A los efectos de este Real Decreto, se entiende
por país de origen del centro aquel a cuyo sistema edu
cativo correspondan las enseñanzas que imparta.

Articulo 2.

Los centros extranjeros en España se regirán:

a) Por lo dispuesto en los tratados y convenios inter
nacionales suscritos por España, teniendo en cuenta, en
su defecto, el principio de reciprocidad.

b) Por lo establecido en el Titulo preliminar y en .
los artículos 10, 12.2, 13, 21.2. 22, 25 y 26.1 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Dere
cho a la Educación, así como en las normas que los
desarrollan.

c) Por lo previsto en el presente Real Decreto y en
las normas que. para su ejecución y desarrollo, dicten
las Administraciones educativas competentes.

Artículo 3.

Los centros docentes extranjeros en España, a los
efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto.
se clasifican del modo siguiente:

1. Centros que impartan enseñanzas regladas de
niveles equivalentes a los obligatorios del sistema adu
cativo y que, a su vez, podrán ser:

a) Centros en los que se cursen estudios de un sis
tema educativo extranjero. enseñanzas de lengua y cul
tura españolas y, en su caso, enseñanzas de las lenguas
propias de las Comunidades Autónomas. .

b) Centros en los que se cursen exclusivamente
estudios de un sistema educativo extranjero.

2. Centros que impartan enseñanzas regladas equi
valentes a niveles no obligatorios del sistema educativo
español.

ArtIculo 4.

Podrá ser titular de un centro extranjero en España
cualquier persona física o jurídica, de nacionalidad
española o extranjera, con excepción de las que se
encuentren en alguna de las situaciones previstas en
el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 5.

1. Los centros extranjeros en España deberán re
unir los requisitos que, para la creación de centros docen
tes y la validez oficial plena de sus enseñanzas, exija
la legislación de los países conforme a cuyo sistema
educativo pretendan impartir las mismas.

2. En el supuesto de qU!l la l!lgislación del país res
pectivo no establezca requisitos en cuanto a instalacio
n!lS y condiciones materiales, serán de aplicación los
establecidos por la normativa española para los centros
del sistema educativo español. con las salvedades deri
vadas de la singularidad de cada sistema a juicio de
las Administraciones educativas competentes.

Artículo 6.

1. Los centros extranjeros en España deberán reu
nir, en todo caso, las condiciones de seguridad e higiene,
acústicas y de habitabilidad que se exigen en la legis
lación española.

2.' Los centros extranjeros en España deberán dis
poner de unas condiciones arquitectónicas que posibi
liten el acceso y c1,cu!ación.a los alumnos con problemas
físicos, de acuerdo con lo ¡¡st<!!:1lecido en la legislación
española.

Artículo 7.

1. Todos los centros extranjeros para poder funcio
nar válidamente en España deberán inscribirse en el
Registro público de centros dependientes de la Admi
nistración educativa competente, la cual deberá dar tras
lado de los asientos registrales al Ministerio de Educación
y Ciencia. en el plazo máximo de un mes desde la fecha
de los mismos.

2. En el Registro figurarán, en todo caso, los datos
de identificación del titular y del centro, las enseñanzas
que imparte, el número de puestos escolares y el régimen
al que se acoge con arreglo a lo dispuesto. en este Real
Decreto. Se inscribirán. igualmente, las modificaciones
que se produzcan de cualesquiera de estos datos.

3. Los centros extranjeros no podrán utilizar, para
identificarse, datos distintos de los que figuren en la
correspondiente inscripción registra!. .

4. La inscripción registral procederá siempre que
los centros reúnan los requisitos exigidos por la nor
mativa que les es aplicable y será cancelada en el supues
to de que dejen de cumplir dichos requisitos.

5. El procedimiento se sujetará a lo previsto en los
artículos 14 y 15 de este Real Decreto. según corres
ponda.

6. La inscripción de centros extranjeros en el Regis
tro correspondiente se otorgará. denegará o anulará por
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la Administración educativa competente, según el lugar
donde pretenda instalarse el centro respectivo.

7. la inscripción exigirá el informe del Ministerio
de Asuntos Exteriores. salvo en el caso de centros que
impartan enseñanzas correspondientes a sistemas edu
cativos de países de la Comunidad t:conómica Europea.
El referido informe versará sobre la conveniencia de la
misma basada en la existencia de tratados o convenios
internacionales suscritos por España o, en su defecto.
en el principio de reciprocidad.

Articulo 8.

El reconocimiento de los estudios cursados en los
centros extranjeros se ajustará a lo dispuesto en la nor
mativa reguladora de la homologación y convalidación
de títulos y ~studios extranjeros de educación no uni
versitaria. A tates efectos. los alumnos deberán cumplir
los requisitos académicos exigidos en dicha normativa
Y. en su caso. los establecidos en el presente Real De
creto.

Artículo 9.

1. Los centros extranjeros en España quedarán
sometidos a la inspección de las correspondientes Admi
nistraciones educativas españolas. en lo que respecta
al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5. 6.
11. 12 Y 16 del presente ~al Decreto. sin perjuicio
de su inspección por las autoridades de los países res
pectivos.

2. Las Administrac.iones educativas españolas
podrán asumir. en relación con los centros extranjeros
en España. funciones inspectoras más amplias que las
previstas en el apartado anterior, si las autoridades de
los países respectivos. a través del Ministerio de Asuntos
Exteriores y con informe de éste. establecen fórmulas
de colaboración para tal finalidad con el Ministerio de
Educación y Ciencia. de acuerdo. en todo caso. con las
Administraciones españolas correspondientes.

Capítulo 11

<;:entros ex:tranjeros que impartan enseñanzas
de niveles eqUl'!::~antésa los obligatorios del sistema

educativo español

Sección l."

Centros que impartan enseñanzas de un sistema
educativo extranjero y de lengua y cultura españolas

Artículo 10.

1. Los centros a los que se refiere el apartado 1.a),
del artículo 3 de este Real Decreto impartirán las ense
ñanzas del sistema educativo extranjero de que se trate.
completadas por enseñanzas de lengua y cultura espa
ñolas y. en su caso. de la lengua propia de la Comunidad
Autónoma en la que estén ubicados.

2. Los centros a los que se refiere el presente
artículo podrán acoger tanto a alumnos españoles como
a alumnos.extranjeros.

Artículo 11.

El Mir¡isterio de Educación y Ciencia y las demás
Administraciones educativas fijarán. de acuerdo con sus
respectivas competencias. el currículo de la lengua y
cultura españolas y el de las lenguas propias de las Comu
nidades Autónomas, así como el horario correspondiente
a unas y otras enseñanzas. El currículo de cultura espa
ñola incluirá contenidos de Geografía e Historia y. entre
ellos. los propios de la Comunidad Autónoma respectiva.

Artículo 12.

1. Los profesores que tengan a su cargo las ense
ñanzas citadas en el artículo anterior deberán reunir los
requisitos de titulación requeridos por la legislación espa
ñola para los niveles educativos correspondientes.
Dichos profesores participarán en los órganos del centro
en régimen de igualdad con el resto del profesorado.

2. Los centros extranjeros acogidos a este régimen
deberán designar. entre los profesores de las enseñanzas
a las que se refiere este artículo. un Director técnico
para la coordinación de dichas enseñanzas.

3. la evaluaCión de las enseñanzas de lengua y cul
tura espailolas y. en su caso. de las lenguas propias
de las Comunidades Autónomas. se realizará con arreglo
a las mismas normas aplicables al resto de las ense
ñanzas que se cursen en el centro y sus resultados se
consignarán en las certificaciones académicas COrre..
pondientes.

Artículo 13.

1. Para funcionar válidamente en España. los cen
tros a los que se refiere esta Sección deberán obtener
una autorización de apertura y funcionamiento, que en
tal caso dará lugar a la inscripción en el Registro a la
que se refiere el artículo 7 del presente Real Decreto.

2. El expediente para la autorización de enseñanzas
e inscripción en el Registro se iniciará mediante solicitud
dirigida a la Administración educativa competente.

Artículo 14.

1. la solicitud con la que se iniciará el expediente
a que se refiere el artículo anterior contendrá, al menos.
los siguientes datos referidos al centro:

a) Titular.
b) Denominación.
e) Localización ge~fáfica.

d) Enser.ánzas para las que solicita autorización.
el Número de puestos escolares.
f) Plazo previsible de puesta en funcionamiento a

contar desde la fecha de su inscripción registral.

2. La solicitud deberá ir acompañada. al menos. de
los documentos siguientes:

a) Planos de las edificaciones donde estará ubicado
el centro. así como una descripción de sus instalaciones
y condiciones materiales.

b) Certificación expedida por la correspondiente
representación diplomática acreditada en España en la
que conste. fehacientemente. que las enseñanzas ten
drán validez oficial plena en el país de origen, y que
el centro reúne los requisitos a los que se refiere el apar
tado 1 del artículo 5 de este Real Decreto.

c) Relación de profesores de lengua y cuhura espa
ñólas. y. en su caso. de la lengua propiél de la Comunidad
Autónoma. con indicación de sus titulaciones respeo
tivas.

Artículo 15.

1. Emitido. en su caso. el informe del Ministerio de
Asuntos Exteriores. el órgano que corresponda de la
Administración educativa competente elaborará la pro
puesta de concesión o denegación de la autorización
e inscripción. Cuando se proponga la denegación. se
dará vista del expediente al interesado para que alegue
y presente los documentos y justificaciones que estime
pertinentes.

2. A la vista de lo actuado y de las alegaciones
presentadas. en su caso. por el interesado. la Adminis
tración educativa competente resolverá sobre la auto-
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rización e inscripción. La resolución correspondiente
podrá ser objeto de los recursos que en cada caso

.procedan.
3. De igual modo. se procederá. en su caso. para

la cancelación.

Artículo 16.

1. Los titulares de los centros extranjeros en España
están obligados a solicitar de la Administración educativa
competente nueva autorización e inscripción, si se pro
duce cualquier variación en los elementos y circunstan
cias que dieron 'lugar a la correspondiente resolución.

2. A la solicitud razonada deberán acompañarse los
documentos acreditativos de las variaciones producidas
que no consten en el expediente previo y sobre aquélla
deberá resolverse siguiendo los mismos trámites esta
blecidos para los expedientes de autorización e inscrip
ción iniciales.

Artículo 17.

1. Las inscripciones y autorizaciones de los centros
extranjeros en España a que se refiere esta sección
podrán ser canceladas. revocadas o modificadas, según
proceda. previa audiencia del interesado. cuando se alte
ren las condiciones esenciales que sirvieron de base a
la inscripción o autorización o se contravenga lo dis
puesto en el presente Real Decreto y en las demás nor
mas aplicables.

2. El expediente se iniciará y resolverá por la Admi
nistración educativa correspondiente. La resolución
podrá ser objeto de los recursos que en cada caso
procedan.

3. En el caso de que la resolución de dicho expe
diente suponga el cierre del centro. será preceptivo el
informe del Ministerio de Asuntos Exteriores. salvo en
el caso de centros que impartan enseñanzas correspon
dientes a sistemas educativos de países de la Comunidad
Económica Europea. El referido informe versará sobre
la conveniencia del cierre basándose en la existencia
de tratados o convenios internacionales Y. en su defecto.
en el principio de reciprocidad.

Sección 2.·

Centros que impanan exclusivamente enseñanzas
de un sistema educativo extranjero

Artículo 18.

1. Los centros a los que se refiere el apartado 1.b).
del artículo 3 de este Real Decreto impartirán exclusi
vamente enseñanzas de un sistema educativo extranjero
y deberán inscri~irse de acuerdo con lo establecido en
el artículo 7.

2. Estos centros no podrán acoger alumnado de
nacionalidad española. salvo en el caso que además de
dicha nacionalidad posean la del Estado a cuyo sistema
educativo correspondan las enseñanzas impartidas. En
la inscripción a que se refiere el apartado anterior se
hará constar expresamente esta circunstancia.

Artículo 19.

1. Los titulares de los centros a que se refiere esta
sección están obligados a solicitar de la Administración
educativa competente nueva inscripción si se produce
cualquier variación en los elementos y circunstancias
que dieron lugar a la correspondiente resolución.

2. A la solicitud razonada deberán acompañarse los
documentos acreditativos de las variaciones producidas
que no consten en el expediente previo y sobre aquélla
deberá resolverse siguiendo los mismos trámites esta
blecidos para el expediente inicial de inscripción.

Artículo 20.

1. Las inscripciones de los centros extranjeros inclui
dos en esta sección podrán ser canceladas, revocadas
o modificadas, según proceda. previa audiencia del inte
resado. cuando se alteren las condiciones esenciales que
sirvieron de base a la inscripción o se contravenga lo
dispuesto en el presente Real Decreto y en las demás
normas aplicables.

2. El expediente se iniciará y resolverá por la Admi
nistración educativa correspondiente. La resolución
podrá ser objeto de los recursos que en cada éaso
procedan.

3. En el caso de que la resolución de dicho expe
diente suponga el cierre del centro. será preceptivo el
informe del Ministerio de Asuntos Exteriores. salvo en
el caso de centros que impartan enseñanzas correspon
dientes a sistemas educativos de países de la Comunidad
Económica Europea. El referido informe versará sobre.
la conveniencia de cierre basándose en la existencia de
tratados o convenios internacionales y. en su defecto.
en el principio de reciprocidad.

Capítulo 111

Centros extranjeros que impartan enseilanzas
regladas equivalentes a niveles no obligatorios

del. sistema educativo espailol

Artícu lo 2 1.

Los centros extranjeros que impartan en España,ense
ñanzas regladas equivalentes a niveles no obligatorios
del sistema educativo español podrán acoger tanto a
alumnos extranjeros como a alumnos españoles.

Artículo 22.

1. Los centros extranjeros a los que se refiere el
presente capítulo deberán obtener autorización de aper
tura y funcionamiento. que dará lugar a la inscripción
en el registro a que se refiere el artículo 7 del presente
Real Decreto. Dicha autorización se tramitará con suje
ción a lo establecido en el artícl110 14. con la salvedad
de lo exigido en materia de profesorado de lengua y
cultura españolas y lenguas propias de las Comunidades
Autonómas.

2. En el supuesto de que las enseñanzas que pre
tenda impartir el centro no estén recogidas en los sis
temas de equivalencias aprobados por el Ministerio de
Educación y Ciencia. la Administración educativa com
petente para conceder o denegar la autorización de apertura
y funcionamiento deberá además solicitar a la Secretaría
General Técnica del citado Departamento un informe
de carácter preceptivo y vinculante. sobre la equivalencia
de tales enseñanzas a efectos de su, reconocimiento.

Artículo 23.

En el caso de aquellos centros que. además de las
enseñanzas a las que se refiere el presente capítulo 111.
hayan de impartir las previstas en la sección 1.· del capí
tulo 11. la tramitación de la solicitud de autorización se
.realizará conjuntamente para todas las enseñanzas
citadas.



19156 Miércoles 23 junio 1993 BOE núm.149

Disposiciór;¡ adicional primera.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia, por propia
iniciativa o a instancia de las Comunidades Autónomas.
podrá promover. a través del Ministerio de Asuntos Exte
riores. fórmulas de colaboración con las autoridades edu
cativas titulares de centros extranjeros en España, auto
rizados al amparo de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, para.el establecimiento de currículos integrados
de sistemas educativos extranjeros y del sistema edu
cativo español. cuya superación conduzca a la obtención
simultánea de títulos académicos extranjeros y espa
ñoles.

2. Las Comunidades Autónomas que se hallen en
el pleno ejercicio de sus competencias educativas par
ticiparán. en el ámbito de dichas competéncias. en la
definición de las fórmulas de colaboración mencionadas
en el apartado anterior.

3. Las enseñanzas que se organicen al amparo de
lo dispuesto en la presente disposición estarán abiertas.
en todo caso. tanto a alumnos extranjeros como a alum
nos españoles.

4. Los acuerdos que se suscriban en esta materia
deberán plantearse en términos de reciprocidad, que per
mitan soluciones similares en centros del sistema edu
cativo español situados en España o en el extranjero.

Disposición adicional segunda:

1. Los estudios extranjeros cursados en España al
margen de las previsiones establecidas por el presente
Real Decreto no serán objeto, en ningún caso. de reco
nocimiento a efeetos de convalidación u homologación.

2. Los estudios cursados por alumnos españoles en
centro extranjeros no autorizados para acoger alumnado
español no serán homologados o convalidados, salvo
que dichos alumnos posean 'además. la nacionalidad del
Estado a cuyo sistema educativo correspondan las ense
ñanzas impartidas.

Disposición adicional tercera.

El cese voluntario de actividades se regirá por las
normas aplicables a los centros privados españoles.
según el ámbito territorial en que se encuentren radi
cados.

Disposición transitoria primera.

Los centros extranjeros actualmente autorizados.
podrán mantener invariatJa su situación durante los cur
sos 1993-1994 y 1994-1995. En dicho plazo deberá
solicitar nuevamente autorización o inscripción conforme
a lo previsto en este Real Decreto.

Expirado el curso 1994-1995. no podrán desarrollar
sus actividades caso de no haber presentado solicitud
con sujeción a lo que en la presente norma se dispone.

Disposición transitoria segunda.

Hasta que se fijen el currículo y el horario corres
pondientes a las enseñanzas a las que se refiere el
artfculo 11 de este Real Decreto, seguirán vigentes las
prescripciones contenidas en el anexo del Real Decreto
1110/1978, de 12 de mayo.

Disposición derogatoria única.

1. Queda derogado el Real Decreto 1110/1978,
de 12 de mayo. sobre régimen de centros extranjeros
en España, sin perjuicio de lo establecido en la anterior
disposición transitoria segunda.

2. Quedan. aSimismo. derogadas cuantas normas
de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de. lo
establecido en el artículo 149.1.30." de la Constitución
y en virtud de lo dispuesto por el artículo 12.2 de la
Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del dere
cho a la educación, a excepción de lo previsto en los
artículos 7.5. 13.2, 15, 16.2, 17.2, 19.2 y 23, que serán
de aplicación en defecto de regulación específica dictada
por las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y
a los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas dictar las normas precisas para su ejecución y
desarrollo.

Disposición final tercera.

Las normas sobre autorización de centros docentes
privados que' imparten enseñanzas no universitarias
serán de aplicación subsidiaria para los centros privados
extranjeros comprendidos en el ámbito de este Real
Decreto.

Disposición final cuarta.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». '

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

16129 REAL DECRETO 849/1993, de 4 de junio.
por el que se determina las prestaciones míni-
mas del Seguro Obligatorio Deportivo. '

La especificidad de los riesgos que conlleva la"práctica
del deporte de competición en determinadas modalida
des y la necesidad de garantizar un marco de seguridad
sanitaria alrededor de dicha práctica motivaron la inclu
sión en la Ley 10/1990. de 15 de octubre, del Deporte,
de una prescripción, contenida en su artículo 59.2. seña
lando la obligatoriedad para todos los deportistas fede
rados, que participen en competiciones oficiales de ámbi
to estatal. de estar en posesión de un' seguro que cubra
los riesgos para la salud derivados de la práctica de
la modalidad deportiva correspondiente.

La conveniencia de garantizar a los deportistas titu
lares de licencias federativas un contenido suficiente de
este seguro hace necesario fijar unas prestaciones míni
mas que deben quedar cubiertas por las entidades ase
guradoras. Igualmente. la necesidad de dotar de un
mecanismo ágil al mismo con pleno sometimiento a la
Ley de Contrato de Seguro aconseja concretar aspectos
de su funcionamiento.

La disposición final primera de la Ley 10/1990, de
15 de octubre, del Deporte, autoriza al Gobierno para
dictar las dispósiciones necesarias para el desarrollo de
la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa


